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Loo 4&tos de dlrecclóD. áIlguIQ y longI~ _~ yf'=o se ha medido en cr- een""'ll'miOl" y~1IéX
De los blenes'_. par la pertmótral el$ll1l$a quedan

eJreIulcloo:

Prlmero.-L& C&pW& ele /!&n c~. de.\!IDI~ per~

~=Ji.*~~?rJf_
~=:''': =-r::-.,.~ .•.~~=.•'·Ilt":
~.;lv=-'~eldep"'~.;:r>~~~.r~

y1t=~~e1del~~
en=caso de un _ ~/metrll . . l1\lrcllBlleD.
de _bllldad y la~ de ""'1tM!>I6D;18"~ ••

m~~-==::;:el SlglÚl!Ol.te ~depr",*", ~

Zona prlniera:
Preolo máXImo 117,ll11 pt&S,/m'.
Precio mlnlmo _..__.._..... 90.$'1 PtU-/.....

ZQlJ&oegunda:

Pn!cIo máXImo ~.ll4.p./ .
Preolo mlnlmo 117.81\llilll\.lm'.

aV~~Cd~~~~=en~
~-.m:o

Lodo D_ Ana'UJ,o 1.oDllltu.d

1-2 Noresf,& ........ 670

2·3 . Sureste ...~.... 495

s-4 S~ ...... 15

4-5 S""",""" ...... 130

5-6 130

6-7 . Suroeste ...... 29

7-8 SUroeste ...... 2.
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La<lo
D1reecI6n I Angulo

8·9 100Noroeste •••...
~10 Suroest.e 300

10-11 NOl'O<'I>te :::::: 300
11-12 Suroeste ...... 100
12-13 -
12-14 Suroeste
14-15 Noreste •.:::::: 148
15-16 SUr ............. 312
16-17 Oeste ........... 108

17·18 SUr ............. 300
18-19 Oeste .......... 100
1~20 Norte .......... 100
2~21 Oeste .......... 300

21-22 Sur ............. 300
22-23 Oeste .......... 100
23-24 Norte .......... 100
25-26 SUr 300
21H NoroéSié":::::: 90

44
26
44
5

290

38
78
27

108

25
4

25
105

25
4

25
lO
21

25" julio 1919

Obaervaclpnea_._._.
Recto, pa,raJelo al e-je de .1a carretera N-[V.
Sig~ el llndero. quebtll<ló de una par<ela proPiedad del P&t_ decasa. de 1.. _ ...
_. ~lo al ele dé 1<1 cNrffl¡era N-<rV._._.
Semslblemente reeto. recorriendo el fondo de unas pa¡roelas con trente

.. 1& ca_m N-LV._.
Recto, paralelo al eje de le. eart-etera N-tV._.
RectO. recorrtendo el fondo de unas parcelas con frente ft, 180 ca.:rre-

ton. N-<rV._.
ReCto, p&I'Qlelo aJ <!.le de lt\ carreton. N-<lV.
Recto,·zeeorr1endo el fondo de lUla paroe1a con frente a la. carretera N.¿v.
Recto. .
_. cjerra la poll¡¡ona.l descrltt>.

De 1& presente dellmlta.cl6n quedan _1Ñd8'! las _ nú
meros cuatro a uno. cuatro a dos, cuatro a tres. cinoo. rels.
.lete y 00110.

Articulo teroero.--a..as preVlslones de~ """ las
~das en el expedlente, del c11Q\ "" dedUtle _ edU'lCl>
bil!<l&d de tres coma ...lntlslete~ <ll1blcos/_ eull<ltll<l"".

Articulo _ •.....Aprobo;r j()8 precios '1Dá.XlIIl<lB k-"4::""
de la zona segunda del pollgono, fIert'eIUlaeDla'é • y
cten metros sobre la _ de _<1, al '~ mem-:

Precio máo<1mo. ciento noventa y _ ~ """ seto!Ilta' y
ooho célltlmoo por metro CU<ldrado,y preclo~o. ..-ta
y C11aÓro~ con di.. céntimos' pO!' me4;ró CUIí<klldo.

Asl'lo~ pO!' .el presell.t.& DeQreto, dll<\<) en BarceI<ma
a veln_ de. juñlo de mll noveéleJ>tó6 -.

~SCO_CO

.El MJ.n18tro. de la VIvienda.
VICl!JNTE MORTBS ALFONSO

DECRETO 218211970~ de 27 d.e: ·junio, sobre .. deUmi·
tación. previsiones de ¡¡I<m-en!¡i, _lflcl¡clón
del Plan General de OrdeR(lción ITrblm'l 11 ClUIdr.o
de precios máxlmos 11 ml!tlmO$ delllOll<1<m.• o «Sect~
SfUs (Z<ma Rosalía.Lezct1,Irui. de. ""!1i¡llQna. .

Los problemas urbanistloos constltl1YllXl IUl&de las~
fuentes de inc¡uletud Y preocupac!6n para,el ~_..t<¡..
pampllma y 1& solucl6n de los m_os.!>Q odC¡ulrldIl~
de extrema urgencia en aras de_~ a PaD\Plona.]¡Il
futuro de autéIltica d1mens16n. h..nnana.

El impuLso de <:reclmiento Industrli,ll 11 dem"ll1'áflCO que esta
experimentando la. capital de Navarra .lla .SU~O ·amplia
mente todas las previsiones que _an.~ .atrás •para
ordenar la l!XplmBIón de la eluda<! y l!atl S~]¡Il OODl!IDto
de problemas cuya resolución debe .estab1eeet'8é·de··forma1n
medlat...

Por muy. diversas circunstancias, el Pian· General vigente no
ha podido encauzar los desarrollos habidós··enlOS :ú.J.t1n:i.OBafíoS
que de hecho han determinado que en taacmat1elatd.'d1cbo Plan
Gleneral deba ser prof!IDdanumta _"ado para..l1ue pUeda
encauzar el desarrollo futuro. '.

Dos son los objetivos. que deben ser ~O&·con la .má-
sima brevedll<l. La ordenación urbanl,!1¡lCIL dl>·llÍl eector su1l
cie~te· amplio para encauzar el desarrollO Urbano eVl'ta,nd,o
la actual anaa-c¡ula y la obtención de. un etem.ente>.~del
precio de los solares que permita po_ coto ~I"'" al fenómeno
especulativo que con a1armantesc~ha:sutgldoenla
ciUdad..

La demanda de lleencia de constrUcción de.ediflcaclónresl....
clenCÍl'l que en los últimos tiempos Sé. está .prOduCIendo en el
sector de 1& ciudad, donde existen pet_ en filme para 1&
construcción dece'rca de cuatro mil viVien~; unido-$ lattadi..
cianol _ de creclmlento de la ciudad en. '!Sta dI_clÓll.
han determinado que el excelentislDl<) ~tamlento de _
pIona eonslderase serlamente la utwzac¡6ilde es\é· ...tor. me
diante la preparación de los correspondientesproyeetoB deser~
vicios urbanos de inmediata ejecución. .

Naturalmente. esa labor no puede· aera.cometida sin tener
presente todas las exigencias urbaJ1isticas que .neva eonsigouna
act~.laci6n de eSa envergadura.. . .'

Por razones de urgencla, sin embargo, no espos1ble esperar
a la modlfieaclón totaJ del Plan Gen<>tal de or<!eno.clón 'l1rlJana
actualmente vigente. el cual está pqr lQdein1I&sUped!tado a
la conclusión de los resultados del PtiUl •. Comarealen ~tudto
por la exce1ent1sima Diputación Foral.· de.Navarra.

Se hace ineludible _ ello proceder a 1&ordenatñón de eSte
sector sin perder de Vista SU eon<ll<llón de lllltte de todo un

conjunto.y que de acuerdo con esa ordenaeión .se pueden eJe
cutar l68 pr<>yectos de llervlclO$ Urbanos de lmperlosa _
pa.ra atender de una fol1lla ordenada el crecimiento ineludible
de la ciudad ~n .108 próx1mosafios.

El ex~tlslmo AYJ11tamlento de Pamplona ha estudlado
con laIUáx;ma seriedad y profundidad el desarrollo~ las <lIr
eu'.llStanclas .. generales. anteriormente reseñadas determinan en
el. soetOI,' S\U' de Pamplona.

En este sentido, y consciente, de su responsabilidad, el ~xce

lentísimo A'Y\U1..tamiento de Pamplona ha tomado el acuerdO de
iniciar al amparo.dé .10 dis~ en el' articulo tercero de la
Le1 de veintiuno de julio de mil novecientOs sesenta y dos

l
·(articulo ql1lnee y elgulenúes del Decreto de veintiuno de fe

brero .demU novecientos sesenta y tres) las actualiZaclones pre-
cIsae para.: ~

I
Primero.-La delimitación de tul poligono de actuación ex

. propiatoriO(Mtioulo ciento veintiuno de la Ley del Suelo y ter~
: ._ de 1& de velntluno de jUllo de mi! uO"'OC\eIltOe sesenta y

I dos), tal como resulta de los~ que se adjuntan,
8eg1¡ndo.~¡;a modllicaeión de las previsiones del vigente

Plan Gen<>ral'de Ordenaclfm. Urbana de pamplona.
Tereero;-Para el deSat'rollo de t,W;e Pl.&n en la parte no

comprendlda en el POUflOllO de exprQplacl6n. se prevé la actua
cl6n pO!' el ~a de <boPe1'&cIón o el de compensacI6n reser
váildoseel Ayuntamiento la ra;cultad. de elegir entre uno y otro,
~ aconsejen las· clrcunst;anclasen el Il'1OJ1leD.to de 1n.J.da.r
cada actuación concreta. Para atender a las mismas necestda-
des éuya.....tlstaecl6nen el o'rden ur_ tiende el PI&n,
el Ayuntamiento se propone el establedmiento lumedlato de
los servlelO$ urban"" imprescindibles Por' el progresivo orecI
_nto de 1& ciudad en _sector.

Cuarto...,...... Iljaclón de precios máximos y mlnlmos de va!<>
raet6n de los bleiles Y dereChos existentes dentro de 10$ Ilm1tes
del PlanS-..... en la· parte eOfl'l'lSPOudlente al término muutelpa!
de Patnplona para su oplleaclón directa e Inmediata en el ám
hito del poUgono de expropiacl6n y para su apliéaclón .ubSI
diaria en, los sectoreeque van a ser urbanizados por los sistemas
de eOOj>enlcl6n o. oompensael6n.

Durante la lnformacl6n pública del expediente IncllBdo a!
efecto se han formillado clento veinticinco a!~~ a! pro
Y'éCto presenta<lo. que se han estudlado deteni te en base
a los· razonamientos eXPuestos. por .lOs aléD1ltés. habiéndose
recQfddo 'en varios casos los .pedinlentQS de~ los alegantes.

El Ayuntamiento de PamplOna. en8eslón plenarta celebrada
el n_ de diciembre de mi! novecientos sesenta y ocho acordó
Ulfonnar favorablemente el proyecto. .

!gtlalInenle. 1a Comisión provincial de Urbanismo de Nava.
rra, en sesión. celebrada el di$. veinte de enero de mil noveclen~
tos sesenta Y nueve, estima que la tramitae1ón· llevada &. cabo
!>Q eldo correcta.

En sentido f llvorable se pronuncIa la. Comisión Illterm1nis
terlal de Valoraclón del SuelIJ en su seel6n de ve~te de jnnlo
de .mil novecientos setenta.

En .su vfrtud. o prQpueeta del Mlnletro de la Vivienda y
preVla de-.cl6n del Consejo de _ros. en sU reunl6n del
día veintiséis de junio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:
Articulo primero.-En. cumplimiento· de lo dispuesto en los

artletll68 seguI¡do y tercero de la Ley cI_a y _/mI! nove
cientos _o y dos. de ...lntluno de jUllo, y q\llnce Y sIgulen
tes del Dec.retonúmero trescrentos cuarenta y tres/mil nove..
~entos .sesenta y tres. de veintiuno de. febrero, ,se aprueba. 1&
deUtmtacián. prtWiSiones de planea.m.lento, modtfict!c1ón del Plan
General de ordenación y cuadro <le precios máilmos y mlnl
m"" del p<;>llg0n0 «Sector Sur»' (zona ltosalls-L.ezealru). de
PamPlona.· en los términos establecidos en el presente Decreto.

Artle..l" segUndo.-iLa dellmitacl6ll. es la eIeulente:

1'1 'PI'RIlII'IIllfI":" I


